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"cr<-Numero Punlua· O... memo de
d, Nombre dón total o cate· nliJliCdad

orden - gorta -
A"'"

7 Don Francisco Manuel Modesto
Ordóñez Armán .......... 49,50 l.' 1

8 Don Luis Núñez Boluda .... .... 48,80 l.' 1
9 Don Juan Rubies MaIlol 47,75 l.' 1

10 Don José María Gómez-Oliveros .
Sánchez de Rivera ........ 46,40 l.' 1

11 Don Francisco Javier Manriqtte
Plaza ....... 46,15 l.' 1

12 Don Adolfo Calatayud Sierra 45,70 l.' 1
13 Don. Miguel Tarragona Coro.:-

mma ........................ 45,15 l.' 1
14 Don Pedro José Bartolomé Fuen-

"tes ............. .............. 45,05 l.' I
15 Doña María Consuelo Ribera

Pont ............. 44,70 2.' 3
16 Don José Maria de Prada Guaita. 39,15 2.' 3
17 Don Joaquín Sapena Dava . 39,10 2.' 3
lB Don José Manuel Hernández

Antolín " •••••• o" 37,15 2.' 3
19 Don Manuel Maria Rueda Diaz de

Rf!bago .... .... ...... ..... ~ . 37,00 2.' 3

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos.'
Madrid,25 de febrero de 1986.-E1. Director general, Gregorio

García Ancas',

Sr. Subdirector general del Notariado y de los Registros de la
Propiedad y Mercantiles.

MINISTERIO
.DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 14 de febrero de 1986. de la
Secretaria General de Educación, por la que, en
colaboración con la Embajada de Fljlncia y Con el
Consejo Británico, se convocan 245 plazas para activi
dades de perfeccionamiento en Francia y en el Reino
Unido durante el verano de 1986.. dirigidas a Profeso
res numerarios de Francés y de Inglés de niveles no
unú·ersi~aTios.

El perfeccionamiento del profesorado de idiomas modernos
constituye uno de los objetivos prioritarios de actuación de la
Administración Educativa.

Por ello, esta Secretaria General ha resuelto:

1. Convocatoria

1.0 Convocar, en colaboración con la Embajada de Francia y
con el Consejo Británico, 245 plazas, según figuran en los anexos
1, Il YIII de esta Resolución para actividades de perfeccionamiento
dirigIdas a Profesores numerarios de Francés o de Inglés de niveles
no universitarios, que tendrán lugar en Francia y en el Reino
Unido durante el verano de 1986.

11. Candidatos

2.° .. Podrán panici~ en esta convocatoria Profesores numera
rios definitivos o prOVisionales:

2. r Catedráticos yProfesores agregados de Lengua Francesa o
Inglesa, de Institutos de Bachillerato.

2.2 Profesores de Francés o de Inglés, de Maestria Industrial
de Institutos de Fonnacióo_Profesional (11 grado).

2.3 Profesores de Francés o de Inglés, de las Escuelas Oficiales
de Idiomas. ~

2.4 Profesores de Francés o de Inglés, de los Centros de
Enseñanzas (ntegradas.

2.5 Profesores de Educación General Básica, habilitados para
impartir enseñanzas de Francés o de Inglés, en la Segunda Etapa o
en el Ciclo Superior de la EGB.

111. Requisitos

3.o Los Profesores solicitantes deberán reunir las siguientes
condiciones:

3.1 Encontrarse en situación de servicio activo como Profesor
de Francés o de Inglés. "

3.2 No haber disfrutado beca similar en los tres últimos
cursos:

3.3 No haber participado en los Programas de Intercambio,
«Puesto a Puesto~ o de "uxiliares de ConversaciÓn» durante los
tres últimos cursos.

IV. Mérito

4.° Para la selección se valorarán los siguie.ntes méritos,
relacionados con la Lengua Francesa o Inglesa, ~gún proceda:

4.1 Méritos docentes:
4.1.1 Años de docencia como Profesor numerario, definitivo

o provisional, de Lengua Francesa o Inglesa. . .
4.1.2 Destino en Centros Experimentales de las Refonnas de

las Enseñanzas Medias o del Ciclo Superior de la EGB.
4.1.3 Destino en <?entros Rurales, distantes o con dificultades

de acceso a Centros de Perfeccionamiento.

.. 4.2 ActividadC;S de perfeccionamiento:

4.2.1 Dirección O' docencia en actividades de. perfecciona-
miento para.. Profesores de Inglés o francés. •

4.2.2 Participación en CUl"SOS, seminarios, grupos estables y
otras modalidades de perfeccionamiento relacionados con el Fran
cés ? el Inglés y sus metodologías.

4.3 Publicaciones, investigaciones, experiencias y oirai traba-
jos en tomo a la Lengua Francesa o Inglesa y sus metodologías.

4.4 Méritos académicos:

4.4.1 Título de Doctor en Filología Francesa o Inglesa.
4.4.2 Para Profesores de'EGB: Título de Licenciado en Filolo

gía Francesa o Inglesa.
4.4.3 Otros títulos o diplomas relacionados con el francés o el

. inglé~.

4.5 Para la valoración de los citados méritos se aplicará el
baremo Que figura en el anexo IV.

V. Solicitudes

5.° Los Profesores que reúnan las condiciones exigidas en la
presente convocatoria formularán sus solicitudes por medio de
instancia -tamaño folio-, ajustada al modelo que figura en el
anexo V, a la que se acompañará la documentación que se
especifica a continuación:

5. J Hoja de servicios.-Los Profesores de Educación General
Básica presentarán además una certificación, expedida por el
Servicio de Inspección Técnica de Educación, en la que se haga
constar Que el concursante está habüitado e imparte actualmente el
idioma frances o ingles, así como los cursos en Que lo impartió

•anteriormente, bien en el actual Centro de destino o en otros.
También, si procede, se podrá infonnar sobre otras circunstancias
que aconsejen la asistencia del Profesor al centro Que solH.:ita.

5.2 Declaración jurada referida a los puntos 3.2 y 3.3 de esta
Resolución. .

5.3 Fotocopias compulsadas de los documento& relacionados
con los méritos enunciados en los puntos 4.1.2 a 4.4.3 de esta
norma.

5.4 Los solicitantes de plazas en las Escuelas de Verano, anexo
I1-G, enviarán a su vez. junto a la anterior documentación, el
cuestionario de solicitud, por triplicado. y el impreso de datos
complementarios, facilitados ambos por el Consejo Británico.
anexo 1II.

6.° No serán valorados los meritas no justificados documen
talmente¡. Por otra parte, cualquier falsedad u omisión en los datos
exigidos supondrá la exclusión del solicitante.

VI. Tramitación de solicitudes

7.° Las instancias y documentos se enviarán directamente a la
Subdirección General de Perfeccionamiento del Profesorado, paseo
del Prado, número 28, 28014 Madrid. Asimismo, podran util1zarse
para su envio los medios a que da derecho el artkulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. En este caso es imprescindible
que en la instancia aparezca la fecha de recepción en el Organism
público correspondiente.
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VII. Plazo de presentación

8.° Los expedientes de solicitud, instancias y documentos a
que se hace referencia en el apartado 5.° de esta Resolución,
deberán ser presentados en el plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

VIII. Selección

9.° La selección, de los Profesores será realizada por una
Comisión Mixta Hispano-Francesa y por otra Hispano-Británica,
según proceda, quienes valorarán los méritos de los aspirantes de
acuerdo con el baremo que figura en el anexo IV de esta
Resolución:

, 9.1 La aelección definitiva de los Profesores que soliciten
p~s en las Escuelas de Verano del Consejo Británico en el Reino
Urudo (anexos I1-G y IIl) será efectuada por los Centros organiza
dores de dichas escuelas, de acuerdo con las características de los
cursos que imparten, por lo que la Comisión Mixta Hispano:.
Británica, en este caso,_sólo realiza una preseleceión de candidatos.

. 9.2 En el proceso de selección de los candidatos a asistir a los
cursos de capacitación de «Monitores de Perfeccionamiento»
3':lexos I-C y U-E, las Comisione~ podrán, si lo estiman conve:
mente, convo~r a los interesados a una eIl;trevista.

IX. Resolución de la convocatoria

10. Las r:elaciones d~ l~s Profesores seleccionados, titulares y
suplentes, seran hechas publtcas en los tablones de anuncios de las
Direccion~ ~rovinciales del Ministerio de Educación y Ciencia y
de los servlC~OS competentes de .Ias Comunidades Autónomas que
hayan asumIdo los correspondIentes traspasos de funciones en
materia educativa.

11. Los candidatos podrán presentar reclamaciones ante la
Subdirección General de Perfeccionamiento del Profesorado
dl;lra~1te el plazo d;e cinco días, contados<8 partir del que se hicieron
publIcas las relaCIOnes de los Profesores seleccionados.

.X. Aceptaciones y renuncias

12. Los Profesores seleccionados recibirán directamente en
sus Centro~ de destino información concreta sobre los respectivos
cursos. A la vista de la misma el Profesor deberá remitir a la
Subdirección General de Peñeccionamiento del Profesorado, paseo
del Prado, número 28, 28014 Madrid, la aceptación de la plaza,
cumplimentando un impreso que le habrá sido remitido al efecto.

13. Cuando por circunstancias imprevistas y justificadas el
Profesor se viera obligado a renunciar a la plaza adjudicada, con
posterioridad al envío de su aceptación, lo comunIcará urgente
mente a dicha Subdirección General Y. en todo caso, nunca más
tarde del 1 de junio próximo. El no cumplimiento de esta norma
inhabilitará para disfrutar este tipo de ayudas durante los próximos
tres cursos.

XI. Bolsas de estudio

14. La percepción de·las bolsas de estudio a que se hace
referencia' en el anexo I1-F se efectuará después de justificada la
asistencia al curso. A este fin los interesados remitirán, dentro de
los quince días siguientes de finalizada la actividad, y nunca más
tarde del 31 de agosto próximo, fotocopias compulsadas del
resguardo de matrícula· y del certificado de asistencia expedido por
el Centro correspondiente.

XII. Retirada de documentos'

15. Los documentos presentados porlos concursantes pÜdrán
retirarse de la Subdirección General de Perfeccionamiento del
Profesorado durante lo~ meses de septiembre y octubre de 1986,
directamente por 10$ interesados o por persona autorizada. Los
residentes fuera de Madrid podran' solicitar su devolución por
correo, remitiendo previamente a dicha Subdirección General
sellos por valor aproximado al franqueo utilizado en su día para su
envío. Transcunido eite plazo se. perderá todo derecho sobre la
misma. .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 14 de febrero de 1986.-EI Secretario general, Joaquín

Arango Vila-Belda.

Sra. Subdirectora general de Perfeccionamiento del Profesorado.

ANEXO 1

Actividades de peñeccionamiento en Francia, en colaboración co~ la Embajada de Francia

Verano 1986

Activídades
.

Lugares y fecha
Número.

d,
plazas

Dirigidas a Condiciones económicas

.
Poitiers: 2-29 de

julio.
Grenoble: 1-29 de

julio.
Angers: 30 de

junio-27 de
julio.

A. Cursos y seminarios de len
gua francesa y su metodolo
gía. .

B. Cursos y seminarios de
metodología del idioma
francés y profundización en
su linguística.

Besaricón:
CLAB,
julio a
agosto.

En el
7 de
I de

45

30

Profesores numerarios, defini
tivos y provisionales, de
EGB, que imparten francés
en la segunda etapa, o ciclo
superior de la EGB, según
flgura en el punto 2.5 de esta
convocatoria.

Profesores numerarios de fran
cés, definitivos y provisiona
les, de Enseñanzas Medias,
según se relaciona en los
puntos 2.1 a 2.4 de esta con
vocatoria.

Enseñanza, manutención y aloja
miento: Los gastos de matricula,
enseñanza, manutención y aloja
miento serán sufragados con
cargo al Ministerio de Educación
y Cie~cia y a la Embajada de
FranCIa.

Viajes: Los gastos de desplaza
miento, ida y vuelta, a Francia
serán por cuenta de los Profesores
seleccionados.

C. Curso y seminarios para
capacitar a «monitores de
peñeccionamiento» del pro~

fesorado de francés.

Saint Nazaire: En
el BELe, 3 de
julio al I de
agosto.

24 Profesores numerarios, defini
tivos, de francés de Enseñan
zas Medias, según se rela
ciona en los puntos 2.1 a 2.4
de esta convocatoria.
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ANEXO 11

Actividades de peñeccionamiento en el Reino Unido, en colaborac::ión con el Consejo Británico

Verano 1986

BüE núm. 53

Numero
Actividades - Lu¡ares Yfechu d. Dirigidas a Condiciones econámicas

plazu

D. eursos¿ seminarios de lea... Brighton: Cuatro 60 Profesores numerarios, defini- Los gastos de matricula, enseñanza,
gua in esa y su metodolo-- semanas mes de tivos y provisionales, de alojamiento en familias y manu-
gía. julio. EGB, según fIgura en el tención en régimen de media pen-

punto 2.5 de esta convocato- sión (desayuno'j cena) correrán a
, ria. cargo do! Ministerio de Educa..

ción y Ciencia español y el
Consejo Británico.

E. Curso seminarios Bornemouth: Tres 16 Profesores numerarios de
Los gastos de la comida del medio-

y para día y los viajes, de ida y vuelta, al
capacitar a «IJ1onitores de semanas mes de inglés, definitivos de Ense- Reino Unido serán abonados por
~ñeccionamieilto*de Pro- julio. danzas Medias (~ún ftuntos los. Profesores seleccionados.
esores de inglés. 2.1 a 2.4 de esta eso ución.

F. ~Bolsas de Estudio", como Duración máxima 40 Profesores numerarios de Dos mil pesetas/día como ayudas a
ayuda global a los ~stos de dos o tres sema- in~es, definitivos o provisio- los gastos de alojamiento y.. mimu·
asistencia a activi des de nas. na es, de Enseñanzas Medias tención durante veintiún días
~rfeccionamiento en el (según puntos 2.1 a 2.4 de como máximo.

eino Unido, ele~das esta Resolución). Los viajes de ida bevuelta -al Reino
directamente por los ofe- Unido serán a nados íntegra·
sores. mente por los interesados.

G. Cursos y seminarios, en las Se relacionan en 30 Profesores numerarias de Los gastos de ma~ricula, enseñanza,
«Escuelas de Verano para el anexo 111. ingles, definitivos o provisio- alojamiento, en residencias, y
Profesores de Inglés», del nales, de Enseñanzas Medias manutención correrán a cargo del
Consejo Británico en Gran (según puntos 2.1 a 2.4 de Consejo Britinico y el Ministerio
Bretaña, a elegir entre las esta Resolución). de Educación y Ciencia.
que se relácionan en el Los gastos de viajes, ida y vuelta. alanexo 111. Reino Unido serán por cuenta de. los interesados.

, -

ANEXO III
Escuelas d. Verano para Profesores de Inglés del Consejo Británico

Brighton, de 30 de junio a 19 de julio: Inglés contemporáneo a
través de la radio y televisión.

Le<;ds, 3 a 22 de julio: La enseñanza del inglés como lengua
extranjera.

Warwick, 6 a 2S de julio: La enseñanza del inglés para fInes
específicos.

Nottíngham, 6 a 2~ de julio:. Métodos prácticos para dar dase
y para elaborar material educativo para la enseñanza del inglés.

Aberdeen, 7 a 26 de julio: Temas actuales en la lengua y
literatura inglesa.

Newcastle upon Tyne, 7 a 26 de julio: Inglés hablado para
Profesores de ingles no nativos. .

Swansea, 14 de julio a 1 de agosto: Lengua inglesa contempolá.
oea: uso y práctica.

Manchester, 14 de julio a 2 de agosto: Un modelo integrado
para Profesores de ingJ~. ,'"

Reading, 14 de julio a 2 de agosto: Descripción, enseñanza y
medición del inglés.

London, 28 de julio a 1S de agosto: Teatro británico contempo
ráneo y técnicas de dramatización en la enseñanza del inglés.

Chester, 28 de julio a 16 de agosto: Métodos prácticos para la
enseñanza del in$lés. '

Exeter, 30 de Julio a 20 de agosto: La interacción y el individuo
en la clase.

Stirling, 3 a 23 de agosto: Investigación práctica en la metodolo
gía ELT.

NOTA: La información detallada de estos cursos, así como los
cue:s~ionarios de solicitud e impresos de datos complementarios, se
fa,cIlitarán en las Delegaciones del Conse¡'o Británico de Barcelona,
BIlbao, Granada, Madrid, Palma de Mal orca y Valencia, así como
e~ l~ Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia y en las Consejerías y Servicios Provinciales de Educación
d~ las Comunidades Autónomas Que hayan asumido los correspon
_dientes traspasos de funciones en materia educativa.

ANEXO IV

Baremo

Puntuación
total maxima

Conceptos nasta

Puntos

1. Méritos docentes:
1.1 Por cada año de docencia como Profesor

numerario de Lengua francesa o inglesa: 0,50
puntos ,., , .-, .. , .. , ," 3

1.2 Destino en Centros experimentales de las
Reformas de las Enseñanzas Medias o del
ciclo superior de EGB, justificando participa-
ción activa , . ,

1.3 Destino en Centros rurales, distantes o de
dificil acceso .. , , .. ,

1.4 Actividades docentes Que demuestren dedi
cación a la enseñanza de la Lengua francesa
o inglesa (intercambios, semanas culturales y
otras) 2

2. Actividades de perfeccionamiento:

2.1 Dirección y/o docencia en actividades de
perfeccionamiento. Hasta 0,50 puntos por
cada una de ellas, según duración e impar-

, tancia. , . . . . 2.5
2.2 Participación en cursos, seminarios grupos

estables y otras modalidades de perfecciona-
miento profesional relacionadas con la Len·
gua francesa o inglesa y su. metodologia.
Hasta 0,50 puntos por cada una de ellas,
según duración 2.5
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Conccpto5

3. Publicaciones. investigaciones, experiencias y otros
traoajos sobre la Lengua francesa o jng)e~ y s!J
enseñanza. Hasta 0,50 puntos puntos, segun cah-
dad y extensión .

4. Méritos académicos:
4.1 Título de Doctor en Filología francesa o

inglesa.. Se valorarán proporcionalmente
cada curso de doctorado .

4.2 Para Profesores de EGO: Título de. Licen
ciado en Filología francesa o inglesa'; si no fue

Lunes 3 marzo ,1986

PUnluación
top! máxima

hasta

Punt05

2
4.3

2

Conceptos

"utilizado para Ingresar en el Cuerpo, dos
puntos; si fue utilizado para dicho fin, un
punto. Se valorará proporcionalmente cada
curso de licenciatura .
Otros titulos o diplomas relacionados con la
Lengua francesa o inglesa; Ceníficado de
aptitud de Escuelas Centrales de Idiomas (un
punto) y otros títulos o diplomas .

Total

8113

Puntuación
total máxima

h....

Puntos

2

2

20

,

ANEXO V

Modelo de iDslancia

ACTIVIDADES DE PERFECCIONAMIENTO EN FRANCIA O REINO UNIDO
(Táchese lo que no interese)

, Apellidos e..•..•..._...•.................................................... , Nombre

SOLICITA una plaza en los cursos que se indican según orden de preferencia:

PROFESORES FRANCIA REINO UNIDO

A) Poitiers D D) Bnghton D
EGB Grenoble D Bornemoutb D
D Angers D

Bl Monitores I'Crfeccionamiento: E) Monitores de perfeccionamiento O
EEMM

Besanco~ D F) Bolsas de estudio D
D C) . Saint Nazaire. D G) r:scuel'4s de verano D

Ponga una X donde proceda. Ponga en los recuadros 1.0, 2.0), ].0, según le interese.

I.. DATOS PERSONALES:

II. DATOS PROFESIONALES:

Numero de Registro de Personal , .

Ffa~~t·.:~~=:::::~¡¡~~~.::::.:::.::::::::::::::::::::::::::::::::>::::~:::::::::::::.:::::::::~;~~;~~;~:::::::::::::::::::::::::::::::f~i~r.~~~:::::::::::::::::::::::::..
Habilitación'para impartir el francés o el inglés (sólo para Profesores de EGB) (ponga una X donde proceda):

III.

Curso especialización MEe

Plan 1967,
Plan 1974,

MOTIVOS POR LOS QUE SDLlelTA LA PLAZA:

D
O
D

Oposiciones especialidad idioma.

Diplomado en Filología

Licenciado en Filología

.Diploma de aptitud EOI ,

D
D
D
D

IV. DOCUMENTACiÓN QUE SE ACOMPAÑA (según el orden que se establece en el apartado 5.0 de la con:vocatoria):

DECLARA: Que IOn ciertos todos y cada uno de los datos. consignados en la 'SOlicitud y que reúne las condiciones exigi4.as en la
convocatoria. .

........................... a de , de I9g6
(Fianl de{ solicitante)

:LMO. SR. SECJl.ETARIO GENERAL DE EDUCAClON DEL MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA.-Subdirección General
de Perfeccionamiento del Profesorado. Paseo del Prado, número 28, 28ül4-MADRID.


